
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°756 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022-00482- 00 

PROCESO VERBAL de CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

 

Encuentra el despacho que la demanda se ajusta al Arts. 82 y s.s. del 

Código General del proceso, a la   Ley 25 de 1.992 y ley 2213 de 2022 el 

Juzgado. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL DE CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO promovida por la señora MARIA 

EUGENIA GONZALEZ PALACIO contra el señor ÁLVARO GUTIERREZ PEREZ por 

las causales 2ª, 3° y 8ª del artículo 154 del Código Civil modificado por el 

articulo sexto de la ley 25 de 1992, Imprímasele el tramite del 

procedimiento Verbal consagrado en los artículos 368, 372 y 373 de Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de este auto a la parte 

demandada, de conformidad con lo estipulado en la ley 2213 de 2022 o 

291 y 292 del Código General del Proceso, con la advertencia que 

dependiendo de la opción que escoja, deberá ajustarse a las pautas 

consagradas para cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en 

debida forma, evitando efectuar una notificación híbrida entre las normas 

procesales señaladas, córrasele traslado de la demanda por el término de 

veinte (20) días para que la contesten. 

 

TERCERO: Atendiendo la petición formulada y lo dispuesto en el artículo 598 

del Código General del Proceso, se DECRETA EL EMBARGO y POSTERIOR 

SECUESTRO SOBRE: 

 

A: inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001 – 234603 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 



B: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001 – 234602 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.   

 

C: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001 - 234365 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.   

  

D: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001 – 234363 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.   

 

E: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001-234364  de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.   

 

F: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5397597 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

G: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N°  01N – 5397436  

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

H: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5397500 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

I: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5397611 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

J: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N - 5397363 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

K: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5397501 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte.   

 

L: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5402922 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte 

 

M: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5402318 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte 

 

Ñ: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 01N – 5402395 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte. 

 



O: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001-431766 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur 

 

P: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 001-436912 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur 

 

Q: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 024 – 24057 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de SANTA FE DE ANTIOQUIA.  

 

R: Inmueble identificado con MATRÍCULA INMOBILIARIA N° 024 – 23748 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de SANTA FE DE ANTIOQUIA. 

 

S: Vehículo AUTOMOTOR con PLACAS: HPL 090 MARCA: NISSAN, LINEA: X – 

TRAIL T31, MODELO: 2014, CILINDRADA CC: 2.488, COLOR: GRIS, SERVICIO: 

PARTICULAR, CLASE DE VEHÍCULO: CAMPERO, TIPO CARROCERÍA: WAGON, 

COMBUSTIBLE: GASOLINA, CAPACIDAD KG/PSJ: 5 NÚMERO DE MOTOR: 

QR25010511L, VIN: JN8TANT31Z0000291, NÚMERO DE SERIE: 

JN8TANT31Z000029, NÚMERO DE CHASIS: JN8TANT31Z0000291 cuyo 

propietario es la señora MARIA EUGENIA GONZALEZ PALACIO Y OTROS, 

matriculado en la secretaria de transito de envigado – Antioquia.  

 

Una vez se encuentren inscritas las medidas aludidas, se dispondrá lo 

pertinente al secuestro. 

 

CUARTO: ENTERAR de la iniciación del proceso a la Defensoría de Familia 

 

QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ELKIN 

LUJAN JARAMILLO, para representar a la solicitante en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.166  fijados hoy 30 de SEPTIEMBRE de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f911f1f1fb94d355a1452d8931f1f1b691f22959b33eeebae0caa79b590fb02

Documento generado en 29/09/2022 11:26:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


